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CARTA DE CONCLUSIONES

o574
DCD- -2019-100

Ibagué,17    0CT201g

Doctor
JORGE ENRIQUE MELLADO VElu
Alcalde  Munic¡pal
Guamo  - Tol¡ma

Asunto:        Informe definit¡vo de auditoría  modalidad  especial

1.1   Generalidades

La  Contraloría  Departamental  del Tolíma,  con fundamento en  las facultades otorgadas por
los  Artículos  268  y  272  de  la  Constituc¡Ón  Polítíca,  practicÓ  Aud¡toría  Modal¡dad, Especial  a
la  Contratac¡Ón  v¡gencia  2018  del  ente  que  usted  representa,  co`n  el `fin  de  verificar  que
esta  se  cumpl¡ó  atendíendo  las  reglas  y  principios  que  r¡gen  la  contratación  pública  y  que
con  su  celebracíón y ejecución,  se  cumplieron  los fines  estatales.

La evaluación se  llevó a  cabo de acuerdo con  la  metodología y procedimíentos de aud¡toría

prescr¡tos  por  la  Contraloría   Departamental  deI  Tolima,  compatibles  con   las  normas  de
general   aceptación.   El   proceso   se   desarrolló   en   las  fases   de   planeación,   ejecución   e
informe,  realizando  el  examen  sobre  muestras  y  pruebas  selectivas,  y  con  la  recop¡lación
de  evidencías que soportan  los  hallazgos formulados,  sobre  las cuales se fundamentan  los
conceptos y opiniones expresadas en  el  presente ¡nforme.

1.2   Resu[tados del proceso auditor

En  desarrollo  de  la  presente  auditoría  se  establec¡eron  s¡ete  (7)  hallazgos  administrativos,
de  las  cuales  uno  (1)  t¡ene  presunta  incidencía  fiscal  por  la  suma  de  Veinte  m¡llones
cuatrocientos  noventa  y  nueve  mil   seisc¡entos  treinta  y  un   pesos  m/Cte.
($20J499.631), y uno (l) con  presunta  ¡nc¡dencia disc¡pl¡naría.

Igualmente  se  ínforma  que  la  administrac¡Ón  actual  debe  proponer  acc¡ones  correctívas

para   los   hallazgos   identíficados   como   ``Hallazgos   Administrat¡vos''   para   lo   cual   debe

Aprobado 25 de junio de 2014
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diligenciar  los  formatos  que  para  elaboración  de  planes  de  mejoramiento  están  anexos  a
la   Resoluc¡Ón   351  del   22  de  octubre  de  2009,  publ¡cada  en   la  página  de  la  Contraloriía
Departamental  del Tolima,  (_www.contraloríatolima.gov.co).

Para el envío del  plan de mejoramíento cuenta con  qu¡nce (15 ) días, a  partir del  rec¡bo de
la   presente   comunicac¡Ón,   y  debe   remitirse   a   la   Dirección   Técn¡ca   de   Control   Fiscal   y
Med¡o  Ambíente  a  la  ventan¡lla  ún¡ca  de  la  Contraloría  Departamental  del  Toli'ma  ubicada
en       la       calle       11       entre       carreras
funcionario9 contralor¡atol¡ma.

Atenta m e nte,

Equ¡po Auditor:

C
G uSTAVO ADOLFO
profesiona' espéaánZado
LÍder Equ,-po  Ai,c]Ítor

`-.-_.'T:,.'..--l -n\

EDILBERTO

María de' Roc¡ó Osp¡na Sánchez
Técnico Auditor Apoyo

#oOfensFornea7yEsTpOerci:I:z:deoy:SApoyo Técnlco 4&/

Aprobado 25 de jun¡o de  2014
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Do ctor
JoFLGE ENmQuE MELLADo vEiu
Alcalde  Municipal
Guamo  -Tolima

Asunto:       Informe defin¡tivo de  auditoría  modalidad  especial

1.1   Generalidades

La  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,  con fundamento  en  las facultades otorgadas  por
los  Artículos  268  y  272  de  la  Constituc¡Ón  Política,  pract¡cÓ  Audítoría.Modal¡dad  Especial  a
la  Contratacíón  v¡gencia  2018  del  ente  que  usted  representa,  con  el  fin  de  `verificar  q-ue
esta  se  cumpl¡Ó  atendiendo  las  reglas  y  principios  que  rigen  la  contratac¡ón  pública  y  que
con  su  celebrac¡Ón y ejecuc¡Ón,  se cumplieron  los fines estatales.

La  evaluación se  llevó  a  cabo  de acuerdo  con  la  metodología yJ procedim¡entos de aud¡toría

prescritos  por  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,  compat¡bles  con  las  nQrmas  de
general   aceptación.   El   proceso   se   desarrolló   en   las   fases   de   planeación,   ejecución   e
informe,  real¡zando  el  examen  sobre  muestras  y  pruebas  select¡vas,  y con  la  recopilación
de ev¡denc¡as que soportan  los  hallazgos formulados,  sobre  las cuales se fundamentan  los
conceptos y opiniones expresadas en el  presente informe.

1.2   Resultados del proceso auditor

En  desarrollo  de  la  presente  aud¡toría  se  establecieron  s¡ete  (7)  hallazgos  adm¡nistrativos,
de  las  cuales  uno  (1)  t¡ene  presunta  incidencia  fiscal  por  la  suma  de  Veimte  m¡llones
cuatrocientos  noventa  y  nueve  mil  seiscientos  1:reinta  y  un   pesos  m/Cte.
($20J499I631), y uno (1)  con  presunta  incidencia d¡sc¡plinaria.

Igualmente  se  ínforma  que  la  admin¡strac¡ón  actual  debe  proponer  acc¡ones  correctivas

para   los   hallazgos   identificados   como   ``Hallazgos   Administrat¡vos"   para   lo   cual   debe

Aprobado 25 de junio de 2014
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¡d¡ligenc¡ar  los  formatos  que  para  elaboración  de  planes  de  mejoram¡ento  están  anexos  a
la   Resolución  351   deI   22  de  octubre  de  2009,  publ¡cada  en   la  página  de  la  Cont:raloría
Departamental  del Tol¡ma,  (www.contraloriato'Íma.gov,cJ2).

Para  el  envío del  plan  de  meJ|oramiento  cuenta  con  quince  (15 )  días,  a  partir del  rec¡bo de
la   presente   comunícación,   y  debe   remitirse   a   la   D¡rección  Técnica   de   ControI   Fiscal   y
Medio  Ambiente  a  la  ventanílla  única  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  ub¡cada
en       la       calle       11       entre       carreras       2       y       3       y             al       correo       electrónico
f!±nc¡onario9@contra[oriatol¡ma.gov.co

Atenta m e nte,

:quu:PTOAAvuodgoL%oso MELO
profesjonai espeEffio -
LÍcler Equípc, Aud itor

Eiiii= -iE¡
María del RociÓ Ospina Sánchez
Técn¡co Auditor Apoyo

•';l:.
Jhon Fredy Torres Reyes
Profesional  Especializado - Apoyo Técnico

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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-     OBSERVACION GENEluL

De  acuerdo   con   la   evaluac¡Ón   realizada   a   los  documentos   anexados  por  el   suJ'eto   c]e
control,  en  los  contratos O22,  014,  024,  029,  053,  058,  065,  O80,  181,  005  y  el  convenio
O2 y O5  de  2018,  no se establecieron  hallazgos.

HALLAZGO DE AUDITOIUA ADMINISTRATIVO NO 1

CONTRATO NO. MC-001-2018 SUMINISTRO
FECHA 15/01/2018
CONTRATISTA SABOGAL ZAMORA Y CIA S  EN  C
VALO R $21.500.000

OBJ ETO
SUMINISTRO     DE     COMBUSTIBLE     (ACPM-GASOLINA)     PARA     LOS
vEHlcuLos  y   MAQuINARJ:A  ADscRrTos  A   LA  ADMINlsTRAcloN
MuNICIPAL  DE  LA ALCALDIA  DE  EL GUAMO TOLIMA

P LAZO Hasta  agotar  el  valor  del  contrato  y/o  hasta  el  31  de  d¡ciembre  de
2018

CONTRATO NOI SPl-002-2018
FECHA 30/01/2018
CO NTRATISTA SABOGAL  ZAMORA Y CIA  S  EN  C
VALO R i218.500.000

OBJETO
SUMINISTRO     DE    COMBUSllBLE    (ACPM-GASOLINA)     PARA     LOS
VEHICULOS   Y   MAQUINARIA   ADSCRH-OS   A   LA   ADMINISTRACION
MUNICIPAL  DE  LA ALCALDIA  DE  EL GUAMO TOLIMA

P LAZO Hasta  agotar  el  valor  del  contrato  y/o  hasta  el  31  de  d¡`ciembre  de
2018

La   Alcaldía   del   Guamo   Tol¡ma,   suscribió   durante   la   v¡gencía   2O18,   los   contratos   de
sum¡n¡stro   No.   001   del   15   de   enero   de   2018   con   SABOGAL  ZAMORA  Y   CIA   S   EN   C
ident¡ficado  con  el  Mt 800.214.873-4,  por valor de  $21.500.000,  y  el  contrato  No.  002  del
31   de   enero   de   2018,   por  valor  .de,$323.500.OOO,   cuyos   objetos   hacen   referencia   al
``SUMINISTRO      DE      COMBUSllBLE      (ACPM-GASOLINA)      PARA      LOS     VEHICULOS     Y

MAQUINARIA  ADSCRITOS  A   LA  ADMINISTRACION   MUNICIPAL   DE   LA  ALCALDIA  DE   EL
GUAMO TOLIMA".

Aprobado 25 de junío de 2014
Pág¡na  7 de 20
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La    obligación    NO5    dei  los    contratos    de    suminist:ros    en    menc¡ón    reza:J'    Entregar
mensualmente  al   superv¡sor  del   contrato   una   relación   y/o   l¡stado   de  cada   uno  de   los
suministros   real¡zados  durante  el   periodo  que  se  factura,   relac¡onando  fecha,   hora   de
sumínístro,  placa  y  cód¡go  del  vehículo,  o  nombre  del  conductor,  kilometraje  del  vehículo
al  momento del  sumin¡stro,  galones sumínistrados y valor de  los  mismos''.

Rev¡sados  los soportes  que  amparan  la  ejecución  y  pago  de  los  contratos  en  menc¡Ón,  el
ente de  control  pudo  establecer que   las  planÍIlas  que  soportan  el  surtido  o tanqueo  de  los
vehículos,  no    regístra  hora  de  sumi'n¡stro,  nombre  del  conductor,  kilometraje  del  vehículo
al   momento   del   suministro,   y   en   algunos   eventos,   los   recibos   de   despacho   no   se
encuentran   firmados  por quien  recibe  el  producto,  tal  como  lo  establece  los  acuerdos  de
voluntades,  no  obstante  los  funcionarios  que  cumpI¡eron  la  func¡ón  de  vígilar  la  eJ-ecuc¡Ón
de    los    contratos    (Supervisores)        avalaron    el    cumplimíento    de    dícha    obligación,
determ¡nándose de esta forma  ¡rregularidades en  el   momento  de  documentar el  contrato
para  los pagos respect¡vos.

La  Falta  de  d¡ligenc¡amiento  de formatos  que  le  permitan  a  la  supervisión  llevar  un  control
real   del   consumo  de  combust:Íble  por  vehículo,  generan   incertidumbre  para  el  ente  de
control,  al  encontrar  que  la  administrac¡ón,  autoríza  y paga  el  suminístro de  combust¡ble  a
vehículos   los   cincos   días   de   la   semana,   durante   todo   el   mes,   sin   efectuar   n¡ngún

segujmíento  máxime si  no  se  encuentran  evídencías  del  uso  permanente del vehículo  que
Justifique  su  tanqueo  diar¡o.  A  manera  de  ejemplo  se  tiene  los  despachos  realízados  al
vehículo  de  placas ABS  192.

Si   bien   es   cierto   la   Alcaldía   anexo   unas   planíl'as   y   hojas   de   ruta   correspondiente   al
sum¡n¡stro  del  combustible  a.las volquetas y maquinar¡a  únicamente,  igual  siguen  sin  darle
cumpI¡miento a  lo estipulado  en  las oblígaciones del  contrato

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA NO2

CONTRATO NO. CONVENIO  DE ASOCIACION  NO.  001-2018-CA26/09/2018
FECHACONTRATISTA

Asociación   hogar  del  ancjano  y  centro  vida  san  José  de  la  montaña,  delmunicip¡odelciuamoTolima.

R.  LEGALVALOR ANA  LUCIA VASCO  ZEA

$230.828,618

OBJ ETO

Aunar    Esfuerzos  Administrativos   Para   La   Complementación   lnstítucíonal
Técnícos,  Económicos,  Jurídicos  Y  Financieros  Que  Conlleven  A  Garantizar
La   Dotación   Y   Funcionam¡ento   Del   único   Centro   De   Bienestar   De   Las
Personas  Mayores  De  Conformídad  Con  EI  Artículo  30  De  La  Ley  1276  De2009

Aprobado 25 de jun¡o de  2014
Pág¡na s  de 20
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Desde el  acta de  inicio  hasta  el  31  de diciembre de  2018

EI   Mun¡cipio   de   Guamo   elaboró   los   estudios   prev¡os,   establecíendo   en   el   proceso   de

planeación  la  atención  de  36  ancianos  con  un  costo  para  el  munic¡p¡o  de  $141.088.372  y
aportes de  la  Asoc¡ación de  $89.740.246 tal  como se  muestra  en  la  siguiente tabla:

-  co- JOF¿'ANC]AÑO l\l\.'_^\  ~  )® WA LOR ME~ •        ..i    -
\_-`\ ^l l*^_S ^l\= \= r-'l' l APORíBEg`L-? n``^` l ._

2 .  . ' . .  -.    . . . . s   `` =  .           _    .  .  .

5--                       -.----- 5 •l\`-.\,\- . 6 _     =                  .   . _     =                  .   .

-          .i=.    -                   -
5 o _       . .    . ' . 6 .   . .  .

-                     -           .     .             -      -              -           -
. 6 . . .   . .  . ' . .   . . . .  . .   .  . .-

l-.         ..          .    -
. . . 6 $   1-OOO-OOO -   . .  '   ' . . . ' .   . . .

-                 _--             - . . . 6 . . .   . .  . -   . .  '   . . . .  . .   .  . .

. . $  3.5OOIOOO . .   .  . .

3 _     =  .   . .      . . . 6 6 _  _  .         .  .

-`l\l\l`-\lI           \Energb 9 _     . l     ` =     _  _  .          .  .

3
Ga -. _ - o a 9 . .

.       -.     .  -. ' o .  . . .    '  . .
e  . _ - o a . .  . . . .

Posteriormente   y   s¡n   justificac¡Ón   alguna   med¡ante   el   otrosí   No.    1   de   fecha   28   de
septiembre  de  2018,  mod¡ficó  el  número  de  ancianos  a  atender  a  35,  var¡ando  los  costos
de cada  ítem,  ajustándolos al valor total que teniía  para atender 36, asÍ:

\-L*~L l`l\\ \ >LL=l\  i`_.',\ <\Ci\\\*~\+\^+\ VALOR D[ARIOpoRcnDA36
vAm METúsuAi \\Ü'Ct* mJuDmS ApoRm Mpró APOJm ESAL \tlT,\Li S

AniTEr\tac±ói` (desayuno,  i"dLaTTB-rBna,aliTixrzo,n-rúnda,\`.\€\
2 .   . ' . 22_680. OOO 36 .. $  8O.136_00O SO ..        .   . ..

DÍA
.. •S        -`\\\ 5,L3L&.OOO . .' 19.843. 2OO .     =J             '.

sERvlclo DEAiJ3JAMIEhrTC,,IN[LlrrESABANAs .. ' J  .    .  . . .      ..   ' .. .. $  57. 24O.OOO $0 57.240. 000

AslstenclB      profesbI`alFLsbtera ' •               .  . l  \\\. $  1'OOO.OOO ' '.   '. . ''.   . ..

Asistencla profeslona'
47. 170 -              '. .. $  1'OOO.000 4. 00O.000 5.OOO.00D

A5ístencia      profeslonaI     Atr<[[iar+\\l\\+l-\+ll>
47_ 170 1.415.10O .. S i. aDo. oao 4. OOO.000 5_000.OOO

Clases cle mai`ua"ades, hdLverli``.lc\..\`\\\'\`>
$ 43.75O .' $ 3.5OO.OOO ..   . '.

Aseo per5or.a' e ,nst.tucbo3l 1.3OD $46.800 4 36 $  712_372 $  4. ..24B. 42B 4, e®. 800
Nomna         de        trabaJadoreS,sabrbs,paraflsca'esy

$  191.26B 5.736. OiO SO $  28.69O. 2OO$11.401.845 2B 69O.200

EnenJb $0
IiftEmétTeléfonoAcorrpañameni=o      e5pmtu8,     - \= \`\\'\_~L`,_-L

O
SO$0SO $ 715.OOO$1.131.31O$1.\35.203$5.50O.OaO

..

CW"L
S\lSO

..

$  1'575  OOO '. .
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Revisada    la   documentac¡ón   que   soporta   la   etapa    pre   contractual   del   convenio   de
asociac¡Ón  NOOl  de  2018,  el  ente de contro'  determina  que el  presupuest:o  cuantificado  por
la  administracíón  municipal  plasmado  en  los  estudios  previos  corresponde  al  m¡smo  que

presento  el  cooperante  dentro  de  la  etapa  pre  contractuaI  (propuesta)  y que  s¡rvieron  de
base  para  elaborar el  contrato;  no  obstante  la  entidad  y el  contratista  sin  contar con  una

just¡ficación  técnica y presupuestal  elabora  el  OTRO  SI  NOl  de fecha  28 de septiembre de
2018,   estableciendo   que   el   serv¡cio   se   prestaría   a   35   personas   de   la   tercera   edad,
incrementando los costos de los ítems por persona.

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO3

La  Admin¡strac¡ón  Municipal  de'  Guamo  Tolima,  suscribíó  eI  26  de  septiembre  de  2018,  eI
convenio  N:001  con  la  ASOCIACION  HOGAR  DEL ANCIANO Y CENTRO  VIDA  SAN  JOSE  DE
LA  MONTANA,   DEL  MUNICIPIO  DEL  GUAMO  TOLIMA,   para  desarrollar  el  objeto:   'JAUNAR
ESFUERZOS      ADMINISTRATIVOS       PARA       LA       COMPLEMENTACIÓN       INSTTTUCIONAL
TECNICOS,  ECONÓMICOS,  JURÍDICOS  Y  FINANCIEROS  QUE  CONLLEVEN  A  GARANllZAR
LA    DOTACION    Y    FuNCIONAMIENTO    DEL    ÚNICO    CENTRO    DE    BIENESTAR    DE    LAS
PERSONAS  MAYORES  DE CONFORMIDAD  CON  EL ARTÍCULO  30  DE  LA  LEY  1276  DE  2009,

por valor de  $230.828.618.

En  la  mínuta  del  convenio,  se  establece  en    la  CLÁUSULA  DECIMA  OCTAVA,    lo  siguiente:

g±É.se;:x^ÍunAerS£eít;u#ÉffuaaÁÉc:In#p§Ie:oaeda:ea:;lra:É9aAdáfu#:aaLLle:MueI:Esc#£:TndgGerufeEffuo#etl'aCuO:u#rÍ#Éra;m:e:daea:it#É;aez
ddm/or   total  de/ Contrato ua/  a/  m¡smoor  c¡ento

más,  contados a iart¡r de su  Derfecc¡onam¡entD  de/  contrato,EvníteÉÉÉffér:céfrencnÉÍa:tteffíocoéuéaérévobEÉ#cr:a

Medíante  la  revisión  de  los soportes  documentales  de  la ejecucíón  del  conven¡o,  este ente
de  control  establec¡ó  que  la  alcaldía  Munic¡pal  del  Guamo  Tolima,  eI  28  de  diciembre  de
2018,  suscr¡b¡ó  OTRO  SI  NO2,  por  medio  del  cual  adicíonó  el  plazo  de  ejecución  en  (30
días),  estableciendo  como  fecha  final  eI  30  de  enero  de  2019,  modificación  que  no  fue
reportada  a  la  aseguradora,  es  decir  la  pól¡za  no  fue  amplíada  conforme  lo  establece  el
acuerdo de voluntades.

B)  CALIDAD _DEL  SERVICIO:

Aprobado 25 de junío de 2014
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HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTluTIVA NO4

La  Adminístración  Mun¡cipal  del  Guamo  Tol¡ma,  suscribió  el  26  de  septiembre  de  2018,  el
convenío  NOOOl  con  la  ASOCIACION  HOGAR  DEL ANCIANO Y CENTRO  VIDA  SAN  JOSE  DE
LA  MONTAÑA,  DEL  MUNICIPIO  DEL GUAMO TOLIMA,  para  desarrol'ar el  objeto:" el AUNAR
ESFUERZOS       ADMINISTRATIVOS       PARA       LA       COMPLEMENTACIÓN       INSTTTUCIONAL
TÉCNICOS,  ECONÓMICOS,  JURÍDICOS  Y  FINANCIEROS  QUE  CONLLEVEN  A  GARANllZAR
LA    DOTACIÓN    Y    FUNCIONAMIENTO    DEL    ÚNICO    CENTRO    DE    BIENESTAR    DE    LAS
PERSONAS  MAYORES DE  CONFORMIDAD  CON  EL ARTÍCULO  30  DE  LA  LEY  1276  DE  2OO9,

por valor de $230.828.618,

Dentro   de    las    ev¡dencias   documentales   del    conv=nio    NOOOl    de    2018    (Etapa    Post
Contractua')  se  encontró  el  Acta    fina'  de  fecha  20  de  febrero  de  2019,  documento  por
medio  del  cual  establece  como  fecha  de  terminac¡Ón  del  convenio  el  día  31  de  d¡ciembre
de  2018,  no  obstante  dentro  de  los  soportes  se  allega  el  OTRO  SI  NOO2  de  fecha  26  de
dic¡embre  de  2018,  por  medio  del  cual  se  amplía  e'  plazo  del  convenio  hasta  el  31  de
enero  de  2019,   información  que     no  es  concordante  con  el   act:a  final   expedida  por  la
Administración  Mun¡cipal.

Lo   anter¡or,   por  falta   de   rev¡sión   y   contro'   de   los   documentos   y   demás   actuaciones
administrativas de  la  ent¡dad  relac¡onada  con  la  ejecución  de  los contratos.

HALLAZGO DE: AUDITORIA ADMINISTFuTIVO NO.5

CONTluTO NO, SPI  -057  DE 2018
FECHA 17/Ol/2018
CO NTluTISTA ROSA JIMENA VERGARA CRUZ
VALO R $46.000.000

O BJ ETO
Apoyo   en   el   seguimiento   al   Plan   de   Desarrollo   y  fortalecim¡ento
secretar¡a técnica de la OCAD

P LAZO El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  hasta  el  30  de  junio  2018,
contado  a  part¡r del  cumplim¡ento  de  los  requisitos de eiecución.

CONTluTO No. SDS  -006  DE  2018
FECHA 3/01/2018
CO NTluTISTA DIANA VICTORIA SANCHEZ OSPINA
VALO R $26.850.000

O BJ ETO
Apoyo    a    la   gestión    para    la    atención    a    programas   de   grupos
vulnerables   a   través   de   la   prestación   de   servicios   como   enlace
mun¡cipal   para   la   población   de   Sisbén   y   Desplazados   respecto   al

Aprobado 25 de junio de 2014
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reporte y actualización  de la  base de datos SIRCOF,  SIRWEB y SIFA;
en    desarrollo    del    programa    Más    Familias    en    Acc¡ón    2018    del
Munic¡p¡o del  Guamo -Tolima

PLAZO El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  hasta  el  31  de  d¡c¡embre  de
2018,   contados   a   pa.rt¡r   del   cumplimiento   de   los   requ¡sítos   de
ei-ecucion.

CONTRATO No. SDS -008  DE 2018
FECHA 3/01/2018
CONTRATISTA NIDIA  CONSTANZA SANCHEZ  RAMIREZ
VALO R $7.485.333

OBJETO poyo   a   la   gest¡ón   para   la   atenc¡Ón   de   programas   d¡rigidos   a   la
Poblac¡Ón femenina  en  condic¡ón  de vulnerabilidad.

P LAZO El  plazo  de  ejecucÍÓn  del  contrato  será  hasta  el  30  de J'unio  de  2018,
contados  a  partir del  cumpl¡m¡ento de los  requ¡sitos de eiecuc¡Ón|

CONTRATO No. 078
FECHA 22/01/2015
CO N TRATI STA JHON  ESTEIVEN  URREA MENDOZA
VALOR $6,933.333

O BJ ETO

"Apoyo   a   la   gestión   a   través   de   la   prestac¡ón   de   servic¡os   en   la

ejecucÍÓn   de   las   actividades   que   sean   solic¡tadas   para   el   cabal
desarrollo   del   programa   de   saneam¡ento   contable,   recolecc¡Ón   de
información,  soportes,  presentación  de  análisis  y  demás  actividades
que   sean   solic¡tadas   para    el    cabal   desarrollo   del    Programa    de
Saneam¡ento  Contable,  adelantado  por  la  Secretaría  de  Hac¡enda  de
la  Admin¡strac¡ón  Munic¡pal  del  Guamo-Tolima.

PLAZO 172  DIAS

La  Alcaldía  del  Guamo TÓlima,  suscrib¡Ó contratos de  Orden  de  Prestac¡Ón  de servicios  Nrs.
057  del  17  de  enero  de  2O18,  contrato  No.  006  del  3  de  enero  de  2018,  Contrato  No.008
del  3 de enero de 2018 y el  Contrato No.  078 del 22 de enero de 2018.

Rev¡sados  los soportes  que  amparan  la  ejecución  y  pago  de  lcE  contratos  en  mención,  el
ente  de control  pudo  establecer que  m  ex¡sten  evidenc¡as documentales que  respalden  eI
cumplimiento de  las obligaciones contractuales, encontrando que en todos  los infomes de
ejecución  elaborados  por los contrat¡stas y avalados  por los supervisores sólo  hace alusión
d^;;:£:;;Pf¿ d%ebH%;J;  dISPtJeSGO  POr  b  SJupeadsJóDJíJal  conrnnJ9É

Aprobado 25 de junio de 2014
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S¡  bien  es  c¡erto  la  Alcaldía  del  Guamo  Tolíma,  anexo  los  documentos  que  soportan  la
ejecución   de   los   contratos,   es   pertínente   que   med¡ante   el   plan   de   mejoramiento   se
implementen  acciones  tendíentes  a  la  mejora  del   proceso  y  que  estas  reposen  en  los
arch¡vos del  sujeto de control  para consulta.

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO NO.6

CONTRATO NOI SGG  -074  DE  2018
FECHA 22/01/2018
CO NTRATISTA JULY ANDREA  PORTELA AVELLANEDA
VALO R i6.106.666

OBJETO

Apoyo   a   la   gestión   para   la   implementación   de   la   modern¡zación
administrativa  a  través  de  la  PrestacÍÓn  De  Servicios  para  el  manejo
deI Volumen  Archívíst¡co,  levantamiento  de  inventarios,  organización,
ordenación,  clasificacÍÓn,  selección  natural, foliación,  digitación,  del
Archivo  central  de  la  Admínístración  Municipal  del  Guamo Tolima

P LAZO El  plazo de ejecución  del  contrato será  hasta  eI  31  de Mayo de 2018,
contado  a  partir del  cumplimiento  de  los  requ¡sítos de eiecuc¡Ón.

La Alcaldía  del  Guamo TÓIima,  suscribo  el  contrato de Orden  de  Prestación  de servicíos  No.
074   clel   22   de   Enero   de   2018   con   la   señora   JULY  ANDREA   PORTEIA   AVELLANEDA,
identmcada  con  la  cedula  de cíudadanía  número  1.108.933.493  por valcm de $6.106.666,
aJyo  objeto  consístía  en "Apoyo  a  la  gestión  para  la  ¡mplementac¡ón  de  la  modernízac¡Ón
adm¡nistrativa   a   través   de   la    Prestac¡Ón    De   Servícios   para   el    manejo   de'   Volumen
ArchMst¡co,     levantamiento     de     ¡nventarios,     organkación,     ordenación,     dasfficación,
selecc¡Ón   natural,  foI¡ación,   d¡gitac¡Ón,  del  Archivo  central   de  la  Administrac¡Ón   Municipal
del  Guamo Tolíma".

Reviisados los soportes que amparan  la  üecución y pagos del contrato en  menc¡ón,  el ente
de    control    en    la    rev¡sión    documental    pudo    establecer   que    no    ex¡sten    evidencias
documentales    que     respalden     el     cumpl¡miento     de     las    obligaciones    contractuales,
encontrando   que   en   todos   los   ínformes   de   ejecución   elaborados   por  el   contratista   y
avalados  por  el  superv¡sor sólo  hace  alus¡ón  al  térm¡no uZ}e aalnemE/o a b dxlÉ5iE,znÉ=5Zic, J7ar
la surJew_is¡_ó_ii_d_el contrato se eiecutaron en deb¡da formd' .

No  obstante,  en  la  controversia  el  sujeto  de  control  allegó  los  soportes  documentales  que
sustentan  la  ejecución de las obl¡gaciones contractuales, por lo es necesario que la  entídad
¡mplemente acciones tendientes a  mejorar el  proceso y evitar estas ¡rregularidades.

Aprobado 25 de junio de 2014 Página  13 de  20
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3.    INFORME.DE VISITA TECNICA REALIZADA AL MUNICIPIO DE GUAMO
TOLIMA

El   presente   informe   corresponde   a   la   visíta   técnica   de   obras   públicas,   real¡zada   al
município    de   Guamo   Tolima,    el    día    19    de   junio    del    año    en    curso,    para    apoyar
técn¡camente la  auditoría  que se adelanta  a  la  contratac¡ón y que se desarrolla  en díversos
munícipios del  departamento  del Tolima.

Objeto del estudio!   Verificar s¡  Ios contratos de Obra  objeto de  la  presente audítoría, se
realizaron  de  acuerdo  a  una  adecuada  Planeación,  términos,  espec¡ficac¡ones,  calidad  y
cantidades de Obra acordados en cada casoI

Desarrollo  de  la  visita=   La  visíta   in¡c¡ó  en   la  Secretaría   de   Planeación  del   muníc¡p¡o
Guamo,  en donde se contó con  el acompañamiento técnico permanente para  la visita de la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  de  la  superv¡sora  del  contrato  de  Obra  Públíca  No.
057 de 2O18 Yudy Tat¡ana  Hernández Molina.

Así m¡smo se soI¡c¡tó  la  informac¡ón  correspondíente  a  la  auditoría,  ¡ncluyendo  informac¡ón
básica  inic¡al,  para  el  respectivo desplazam¡ento a  las Obras.

Rev¡sada  la  información,  se  proced¡Ó  entonces  a  real¡zar  las  respectivas  vísitas  de  campo,
re'acionadas    pr¡ncipalmente    con    ínt:ervencíones    o    construcción    de    sard¡neles    en    la
Urbanízación  San  Diego,  en  donde se  encuentra  en  entrega  los  lotes a  la  comunidad,  y es
allí  donde  se  desarrollaron   los  sard¡neles,   deI¡mitando  así  las  manzanas  que  contíenen
díchos   lotes.   Allí   en   campo   se   realizaron    las   respectivas   observaciones   de   campo
consístentes    en     la     calidad,     cantidad,     proceso     Constructivo,     pertinenc¡a,     registro
fotográfico,  legalidad,  etc.

Así mismo se  real¡zaron  las  respect¡vas anotacíones en  campo de sítuaciones encontradas,
de   las   cuales   se   suministró   copia   del   acta   al   representante   de   la   Alcaldía   Munícipal,
además de haber realizado  las observac¡ones en campo de manera conjunta.

De acuerdo  a  todo  lo  anterior,  se  procede  a  realizar el  respectivo  análisís de  los contratos
asígnados de  la  siguiente  manera:

INFORMACIóN GENERAL DEL CONTRATO O57-2018-C-SPI:

DOCUMENTO D ET'ALLE

CLASE  DE  CONTRATO Obra  Públíca
NUMERO 057-2018-C-SPI

Aprobado 25 de junio de 2014
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OBJETO Construcción  de  sardineles  para  Proyect:os  de  Urbanismo  que  promuevan
la  Construcción  de  v¡vienda  nueva  en  el  mun¡ciDio  de  EI  Guamo.

SUPERVISOR    TECNICO     YADMINISTRATIVO YUDY TATIANA  HERNANDEZ  MOLINA

CO NTRATI STA JUAN  CARLOS  CICERON  RIVERA

VALO R $20'499.631
PLAZO 30  días calendar¡o

ACTA  DE  INICIO 14  de  agosto de  2018

SUSPENSION 15  de  agost:o de 2018

REINICIO 10  de diciembre  de 2018

FECHA ACTA  FINAL 7  de enero  de 2019
FECHA  LIQUIDACION 6 de mayo de 2019

Registro fotográfico:

CONSIDERACIONES     GENERALES=Una      vez     efect:uado     el      análisis     documental
correspondiente  a  los  Proyectos  y contratación,  y  la  verificacÍÓn  de  las  obras  eJ-ecutadas,
incluyendo  la  respect¡va v¡s¡ta  de campo;  se concluye de  manera  previa  lo siguiente:

®     Es   importante   atender   estrategías   que   perm¡tan   o   promuevan   la   ejecuc¡ón   de

planes  y  programas  de  vívienda,  con  el  fin  de  beneficiar  la  comunídad  en  cuanto
éste servicío fundamental.
Se encuentra  en  ejecución  la  entrega  de  lotes  a  la  comunidad,  y ésta  obra  perm¡te
el  mejoram¡ento continuo de éstos planes de v¡vienda.

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y l=ISCAL NO7

El  principio  de  PlaneacÍÓn  se  encuentra  claramente  ¡dent¡ficado  y  tipificado  dentro  de  la
Contratac¡Ón  Estatal, encontrando, por ejemplo:

Aprobado 25 de junio de 2014
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``De  manera  general,  el  princ¡pio  de  ía  planeación  hace  referencia  a  aquellas  act¡vídades

que deben  real¡zar las ent¡dades del  estado antes de adelantar un  proceso de contratac¡ón
encaminadas   a   determínar,   de   forma   precisa,   la   necesidad   pública   que   se   pretende
satisfacer,  el  objeto a  contratar y los  recursos con  cargo a  los cuales ejecutará el  contrato,
todo   lo   cual   tiene   como   fin   últ¡mo   satisfacer  el   ínterés   general,   haciendo   uso   de   los
recursos públicos de manera  efic¡ente y eficaz."

``AsÍ,   el   principio   de   la   planeación,   de   cara   a   la   gestíón   contractual   del   estado,   se

materializa  en  que  el  actuar de  las entidades  públ¡cas sea  coordinado -por opos¡ción  a  lo
improvisado-,    lo    cual    se    compendia    en     una    serie    de    dísposíciones    legales    y
reg'amentarias que ímponen  un determinado comportamiento a cargo de las entidades del
estado,   concretamente,   en   lo   que   tiene   ver,   por   ejemplo,   con   la   apropíac¡Ón   de   los
recursos  necesarios  para  el  pago  de  las  obl¡gac¡ones  derivadas  de  un  contrato  estatal,  la
elaborac¡ón  de  estudios  prev¡os  con  la  finalidad  de  determ¡nar  con  prec¡s¡ón  la  necesidad

pública   a   satisfacer  y  el   objeto   a   contratar,   la   elaboración   de   estud¡os  y  diseños  que
permitan   establecer  la  viabilidad   del   proyecto  a   contratar,'  así  como  la   elaborac¡Ón   de
pliegos  de  condiciones  que   contengan   reglas   claras  y  objet¡vas  tendient:es  a   lograr  la
selecc¡Ón  de  la  oferta  más favorable  para  la  admin¡stración,  entre otras.J^`.

®      Que,  a  part¡r  de  lo  dispuesto  en  el  ¡nc¡so  2O  del  arti'culo  3O  de  la  Ley  80  de  1993,

como  quíera  que  los  particulares  contratistas  del  estado  son  colaboradores  de  la
adminístración,  se  desprende que  el'os tamb¡én tienen  deberes  en  el  cumplimiento
del  princ¡p¡o  de  la  planeación  lo  cual  impl¡ca  para  el  particular,  no  solo  poner  de

presente a  la ent¡dad contratante  las defíciencias en el  cumplim¡ento de las normas
sobre  planeación  sino,  además,  abstenerse  de  celebrar  contratos  en   los  cuales
existan fal'as en su  planeac¡ón.

Que,  en  razón  de lo anter¡or,  no  podrá  el  contrat¡sta  pretender el  reconocimiento y
pago   de   derechos   económicos   surg¡dos   con   ocas¡ón   de   un   contrato   estataI
celebrado  y  ejecutado  con  violac¡Ón  al  pr¡ncipio  de  la  planeación,  por  cuanto  ello
sería  una ``apropiación  ¡ndeb¡da  de  los  recursos  públicos'',

Que,   el   contrato   celebrado   con   desconoc¡miento   del   pr¡ncipio   de   la   planeación
adolece  de  objeto  ¡lícito,   por  cuanto  se  celebró  en  contravía  a   lo  dispuesto  por
normas    ¡mperativas    que    ordenan    que    los    contratos    estatales    deben    ser
adecuadamente  planeados  para  la  satisfacción  del  interés  general  (lo  anterior  se
soporta  en  lo  previsto  en  el  artículo  1519  y  1741  del  código  c¡v¡l,  así como  en  las
causales   contenidas  en   los   numerales  20  y  3O  del   artículo  44  de   la   ley  80   de
1993)...."

Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo  Contencioso Adm¡nistrativo,  Sección  Tercera,  Sentencia  de
fecha  3  de diciembre de  2007,  expediente  No.  24715.  C.P,  Ruth  Stella  Correa  y Sentencia

Aprobado 25 de junio de 2014
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de fecha  13  de  nov¡embre  de  2013,  expediente  No.  23829,  C.P.  Hernán  Andrade  Rincón.
Así mismo  los artículos  6,122 y 209  de  la  const¡tucíón  polít¡ca.

Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo  Contenc¡oso  Administrat¡vo,  Sección  Tercera,  Sentencia  de
fecha   21   de   agosto   de   2014,   expediente   No|   1100103150002O130191900,   C.P.   Hugo
Fernando  Bast¡das  Bárcenas.

Igualmente  se  encuentra  el  pr¡ncip¡o  de  economía  contemplado  en  el  artículo  25,  numeral
4 de  la  Ley 80  de  1993,  el  cual  se deríva  del  pr¡nc¡p¡o de  Planeacíón|

Por  otro  lado  el  Artículo  83  de  la  Ley  1474  de  2011  estipula:  "Supervís¡Ón  e  lnterventoría
contractual  y  facultades  y  deberes  de  los  supervisores  y  los  ¡nterventores.  Con  el  fin  de
proteger la  moralidad  admínístrativa, de preven¡r la ocurrenc¡a  de actos de corrupc¡ón y de
tutelar  la  transparencia  de  la  act:iv¡dad  contractual,  las  ent¡dades  públ¡cas  están  obligadas
a  vigilar  permanentemente  la  correcta  ejecucíón  del  objeto  contratado  a  través  de  un
supervísor    o    un    interventor,    según    corresponda.    La    supervis¡ón    cons¡stirá    en    el
seguimiento    técnico,    admín¡strat¡vo,    financiero,    contable,    y   juríd¡co    que    sobre    el
cumplim¡ento  del  objeto  del  contrato,  es  ejerc¡da  por  la  misma  ent¡dad  estat:al  cuando  no
requ¡eren   conocim¡entos   espec¡alizados.   Para   la   supervisión,   la   Entidad   estatal   podrá
contratar personal  de apoyo,  a través de los contratos de prestación  de servic¡os que sean
requeridosJ'.

Así  mismo  dentro  de  las  obligaciones  generales  del  contratista  dentro  del  estudio  previo
del  sector  encuentran  las  s¡guientes:   numeraI  8.1.4iy  8.1.5  que  estípulan,  ejecutar  una
Obra ``con  altos  índices de  calidadJJ al  que se  estipula  en  el  l¡beral  b.  Así mismo  el  numeral
8.2  de  las  oblígac¡ones  específicas  literal  e,  manifiesta  ``suministrar  lo  necesar¡o  para  una
correcta  ejecución'J,

También  se  encuentra  el  decreto  982  de  1984,  decreto  1072  de  2015,  Ley g  de  enero  24
de  1979  artículo  122  aI  124,  resolución  2400  de  1979,  entre  otras  de  acuerdo  al  marco
legal   de   los   EPP   (Elementos   de   Protección   Persona')   actualmente   denomínados   EPI

(Elementos   de   ProteccÍÓn   lndividual),   en   lo   relacionado   con   la   dotac¡Ón   y   protección
personal.

Por  otro  lado  la  segurídad  soc¡al  es  un  deber  del  contratista  así como  un  requerimiento

que se  debe  realizar por parte  del  ente  contratante,  además  que  los  I¡terales  g y  h  de  las
obligaciones específicas del  estudio previo, se encuentre lo relacionado con este tema.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  se  celebró  el  contrato  de  Obra  Pública  No.  057  de  2018,
incluído  e'  respectivo  proceso  precontractual,  con  ínv¡tación,  propuesta,  evaluación,  etc;
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s¡n  tener  definido  el  sit¡o  específico  para  la  Obra  y  sin  contar  con  las  manzanas  y  lotes  a
interven¡r  mediante  los  sardineles,  incluso  se  realizó  el  acta  de  inicio  el  día  14  de  agosto
con  ésta  condicíón.  Es  así como  el  día  15  de  agosto  de  2018,  l  día  después  del  ¡nicío,  se
realiza  el  acta  de  suspens¡Ón  con  el  argumento  ``Todavía  no  se  encuentran  definidas  las
manzanas a  ¡nterven¡r" además de  un ``Reloteo  general  con  los  linderos de  cada  una  de  las
manzanas y lotes respectivos'',

Por consiguiente,  el  contrato tuvo  una  suspensión  aproximada  a  los 4  meses,  para  defin¡r
el  s¡tío  correspondiente  a   la  Obra,  configurando  así  una  suspens¡ón  sin  justíficacÍÓn   por
causa  mayor o caso fortu¡to.

De  otro  lado,  se  h¡zo  caso  om¡so  a  la  invítacÍÓn  o  a  los  estudios  previos  numeral  10,  en
cuanto  a  la  experienc¡a  del   Director  de  Obra,  como  lo  es  17  años  de  experiencia  y  15
como  Especialista  en Gerencia  de  Proyectos, en el sentido que se encuentra  que el acta de
grado del  contratista,  quien  actúa  como d¡rect'or según  ínforme de Obra, es del  año  2008,
es  decir,  tan  solo  cuenta  con   11  años  de  experiencia,  y  sin  embargo  la   propuesta  fue
aprobada  y  ce'ebrada  la  respect¡va  contratación|  Así mismo  en  la  propuesta,  se  presenta
como   director   de   Obra   a   Norton   Fernando   Arenas,   qu¡en   cuenta   con    12   años   de
éxperiencia como Gerente de Proyectos, de los  15 solic¡tados.

FÍnalmente,  no  se  realizó  un  cálculo  del  valor  de  la  necesidad;  se  evidenc¡a  un  contrato

que  aunque  se  ejecutó  en  su  totalídad,  la  necesidad  se  encuentra  apenas  parcialmente
intervenida,    lo   que   se   const¡tuye   ¡ncluso   en   una   obra   o   atención   de   la    necesídad
incompleta,   teníendo   en   cuenta   que   no   se   construyó   la   totalidad   de   los   sardineles
necesarios    en    la    urbanizac¡ón,    incluso    no   solamente    la    urbanización    se    encuentra

parcialmente  intervenida,  sino  que  las  manzanas  también  cuentan  con  ésta  condic¡Ón.  El
único argumento  para el valor, fue no sobrepasar la  mínima  cuantía,  la cual se encontraba
en  $21J874.776,  y el  CDP  se  sol¡c¡tó  por el  valor de  $2O'500.000;  lo  que  hace  necesarío  la
celebrac¡Ón   de   más  contratos  de  Obra   para   cubrir   la   necesidad   o   por  lo   menos   para
completar  las  manzanas  incompletas,   En  ot:ras  palabras,  la  necesidad  t¡ene  un  valor  de
menor  cuantía  y  no  de  mínima,  lo  que  constítuye  entonces  una  evasión  a  un  proceso  de
menor cuantía.

Por su  parte,  la  ejecución  de  la  Obra  no  cuenta  con  las cond¡ciones  propias de'  campo  de
la   Construcción,   en   cuanto  a   obras  de  conservacíón,   específicac¡ones  relacionadas  con
dílatacíones,  geometría, etc.

Es  así  como  se  encuentra  una  intervención  que  no  se  ímplementó  de  dilatac¡ones,  más
aún  con  un  e'emento  tan  esbelto  como  lo  es  el  sardinel  en  condíción  monoll't¡ca,  además

que  no  se  encontraba  el  sitio  defin¡do  para  su  ¡nstalación  por total  falta  de  Planeación,  En
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el   m¡smo  orden   de  ideas,   Ias  esquinas  se  encuentran  en  condíción   perpendicular  o  en
ángulo,   s¡n   tener  en   cuenta   la   geometría   necesaria   para   los   respectivos  flujos  tanto
vehicular   como    peatonal.    Es   de    recordar   que   se   solicitó    para    el    contratista    una
especialidad  en ``Diseño y Construcción  de VÍas y Aeropistas".

De   otro   lado,   no   se   encuentran   los   pagos   relac¡onados   con   la   seguridad   social   del
residente de  obra,  el  maestro,  los  2  ayudanteS y el  maestro  adicional  que se  relac¡ona  en
el  ¡nforme de Obra. Además,  que el  contratista  se encuentra  'iqu¡dando  los  pagos sobre el
salario mínimo y no sobre el valor de' contrato.

Finalmente,  se  encuentra   que,  dentro  de  la   ejecución   contractual,   el   personal   no  fue
dotado  de  los  ímplementos  de  protección  personal,  o  elementos  de  protecc¡ón  ind¡v¡dual

(EPP   o   EPI),   de   acuerdo   con   la   -normat¡va   menc¡onada,   además   de   las   obligaciones
contractuales.

En  el  mismo  orden  de  ideas  de todo  'o anterior, t.eniendo  en  cuenta  que  es  una  Obra  due
no   cumple   con   el   ejercicio   profesional   de   la   Con-strucción   en  -cuanto   á   eleme`ntos   de
esbeltez,   geometría,   conservación,   etc.   que   cohtratFeste   los   esfuerzos-térmicos,   de
asentam¡ento,   de   confinamiento   y   demás;   de   acuerdo   también   con   la   especíalidad
solicitada   en  el   contrato   que   no  se  refleja  en   la   Obra,   que   rio-cuenta   con  obras  de
conservac¡Ón,   que   sufrió   de   tot:al   carencia   de   Planeación;   se   encuentra   entonces   un

presunto  detrímento  patr¡mon¡al  por  el  valor  contratado  y  cancelado  de  Veínte  millones
cuatrocientos noventa y nueve  mil seiscientos tre¡nta y un  pesos m/Cte.  ($20'499.631).

CUADRO  DE  HALLAZGOS

No.
Incidenc¡a de los Hallazaos

Administrativo BeneficioAuditor¡a Sa nciona-torio
Fiscal Valor DiSCiPl¡nario Penal Pag.

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X'

7 X X f20.499.631 X

ToI:al $20.499.631

Igualmente  se  ínforma  que  la  adminístración  actual  debe  proponer  acc¡ones  correctivas
para   los   hallazgos   identificados   como   ``Hallazgos   Adminístrativos"   para   lo   cual   debe
d¡l¡genc¡ar  los formatos  que  para  elaboración  de  planes  de  mejoram¡ento  están  anexos  a
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la  Reso'ución  351  deI  22  de  octubre  de  2009,  publicada  en  la  página  de  la  Contra'oría
Departamental  del Tolima,  (wwwlcontraloriatolima.ciov.co).

Para  el  envío  del  plan  de  mejoramíento  cuenta  con  quince  (15  )  días,  a  partir del  recibo de

----
Proyecto: María del Roc¡ó Ospina Sánchez

Técnico Audjtor Apoyo

#oOfensForneaíyEsTpOerc1:,:z:deoy:SApoyo Audltorla/r¢/
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